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“Si las sentencias son 
públicas, apoyamos la 

medida”
Para la Federación de Mujeres progresis

tas de Castilla-La Mancha “la medida es para 
quitarse el sombrero.

Afirmativamente se han pronunciado 
también la Asociación Nacional de Mujeres 
Juristas, cuya presidenta, María Duran, se
ñaló que Castilla-La Mancha es la comuni
dad donde más medidas legislativas se to
man contra la violencia doméstica.

Incluso asociaciones como la de Jueces 
para la Democracia, que anteriormente cri
ticaron la medida de publicar las listas de 
maltratadores, ahora no ponen objeciones al 
proyecto de Ley que pretende desarrollar la 
Consejería de Bienestar Social. En declara
ciones de su portavoz, Monserrat Comas, 
magistrada a su vez, “las sentencias son pú
blicas, así lo dice la Constitución, y si ésa es 
la propuesta de Bono no sólo no tenemos 
ningún problema con ella sino que la apoya
mos”.

Por su parte, el consejero de Bienestar 
Social, Tomás Mañas, ha señalado que con 
esta medida se van a poner nombres y ape
llidos a los hombres que agreden a sus mu
jeres en el ámbito familiar pero que se puer
tas afuera son maridos ejemplares”.

“Fulanito de tal pega a su mujer”
■La Voz

No hay que ser muy perspicaz para imaginar el primer titular que 
ofrecerán los medios de comunicación cuando la Ley permita dar el 
nombre de los condenados por malos tratos. Tal vez el maltratador 
sea una persona anónima, un hombre que pase por buen vecino y 
mejor padre. Puede ocurrir también que el agresor sea una persona 
socialmente conocida. En cualquiera de los dos casos, la presión a 
que se verá sometido por la opinión pública y por su entorno puede 
llevarle a frenar su ímpetu agresor. Uno de ellos, que declaró recien
temente que durante veinte años produjo mal trato físico a su esposa 
y sus hijos, afirmó que aunque su nombre saliera a la luz pública 
nunca podría pagar el daño que había hecho en su hogar, y se mostró 
partidario de dar a conocer los de los condenados.

Si el silencio es cómplice de la violencia doméstica, puede que el 
ruido de esta Ley sirva de freno para aquellos que son capaces de 
matar y que luego cuentan con la impunidad de sentencias que sola
mente ellos las conocen. En la mano de las víctimas y de sus herede
ros está que a algunos se les caiga la cara de vergüenza.
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